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CONCURSO DE TRASLADOS
COMISIONES  DE  SERVICIO

MOVILIZACIONES 
CONTRA   LOS  RECORTES

Mientras los delegados del Sindicato Er.N.E. se concentran semanalmente 
contra los Recortes, frente a las distintas Comisarías de la Ertzaintza y 
Policías Locales, Donde están los delegados de los otros sindicatos?

Er.N.E.se ha unido a la Plataforma Sindical formada por CC.OO. de Euskadi, 
UGT-Euskadi, LSB-USO, SATSE Euskadi, SME-FFHE, CSI-F, SAE Y UTESE , 
en defensa de los derechos de los Funcionarios. Organizando y 
participando en movilizaciones: Cadena Humana en la Gran Vía Bilbaina, 
Campaña de donación de sangre, ...

- 9 de septiembre Manifestación en Bilbao 
con la Plataforma Sindical de Euskadi 

- 12 de septiembre en la Comisaría Donostia

- 12 de septiembre frente a Diputaciones  de
Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, junto con la
Plataforma Sindical de  Euskadi

- 21 de septiembre en la Macro de Erandio

- 28 de septiembre Cadena Humana en la
Gran Via de Bilbao junto con la Plataforma
Sindical de Euskadi

- 5 de octubre en la Comisaría de Zabalburu

- 19 de octubre en la Comisaría de Vitoria

 

- Con + de 55 años, en el que se cumplen 56
- Reducción horaria anual de hasta 96 horas
- Si se hacen noches se cobra un 60 % más
- Si no se hacen noches se cobra el plus
- Si otro te hace las noches cobra un 40 % más
- No participa en operativos especiales
- Con 59 años dejar de patrullar

- Catálogo de puestos
- Medidas especi�cas adaptación puesto trabajo
- Mismas ventajas que por edad

EN EL ACTA DE LA
MESA DE NEGOCIACIÓN
DEL 5 DE JUNIO DE 2012

ErNE VOTA A FAVOR,
VOTANDO EN CONTRA:

ELA, SIPE Y CCOO

ANTE LA CHAPUZA DE OTROS SINDICATOS Y SU NULA CAPACIDAD NEGOCIADORA,
Er.N.E.  PACTA CON EL DEPARTAMENTO  DE  INTERIOR  UNAS  NUEVAS  COMISIONES 
DE SERVICIO, EN LAS QUE MAS DE 700 AGENTES VEN MEJORADO SU DESTINO CON
RESPECTO A LO NEGOCIADO POR ESOS OTROS SINDICALISTAS. ESTA MEJORA EN EL
DESTINO SUPONE UN AHORRO DE TIEMPO Y DINERO PARA TODOS ELLOS.



PRENSA Y PUBLICACIONES

SIPE Primero pedía el 28/08/2012 (un mes después de la resolución)

(único mail donde pedía algo referente a las comisiones). Respecto de un Acuerdo con
el Departamento de Interior sobre las Comisiones de Servicio y dado que este supuesto
acuerdo afecta no solo a Er.N.E, sino a todos los funcionarios/as de la Ertzaintza, es por
lo que solicitamos se haga público el mismo para general conocimiento.

Y el 10 de septiembre decía en mesa 103

Como no puede ser de otra manera, SIPE no puede apoyar ni esta ni ninguna
convocatoria de comisiones de servicio… no se puede apoyar una convocatoria
que será ilegal…..

CCOO decía el 03/08/2012

Muchos ertzainas se han limitado a solicitar uno o dos puestos, no todos en orden decreciente
en interés. Muchos lo han hecho pésimamente asesorados por sus sindicatos. No es el caso de
los afiliados de CC.OO.-Ertzaintza. Este error cometido por el propio ertzaina no tiene posibilidad
legal de ser recurrido ni de ser modificado sus efectos sin perjudicar ilegalmente los derechos de
otro. Provocaría inmediatamente un recurso de ese ertzaina injustamente perjudicado y tendría
casi un 100% de posibilidades de prosperar. El responsable de la Administración que firmase o 
autorizase una modificación en esos términos y circunstancias podría incurrir en un delito de
prevaricación.

Esto es lo que está motivando la cortina de declaraciones y amenazas públicas de algunos, todo
ello bien unido a mensajes internos que lo van a solucionar ellos solos.

ELA decía esto el 23/08/2012 (26 días después de la resolución)

Teniendo en cuenta que vuestra Organización (y también Esan) habéis ya capitalizado el 
tema de las Comisiones de Servicio, ahora para tratar de que el máximo de ertzainas 
(sean de unos u otros sindicatos) puedan tener conocimiento exacto del (de los) acuerdos
alcanzados, y para que podamos incluso aportar cosas en la reunión de la Mesa 103,
¿podéis pasarnos el texto de lo que habéis acordado? 

Y el día 10/09/2012 ….

Dicen que ellos van a solucionar la frustración que para parte de los y las Ertzainas supuso
la resolución de las comisiones de servicio publicada el 27 de julio, se han negado a
analizar otras alternativas para tratar de resolver aquel desaguisado, no han dado pie a
negociar nada, ni han dado la información requerida en cuanto a nº de plazas en 
adjudicación definitiva, en comisión de servicios y en prácticas en todas y cada una de 
las unidades de seguridad ciudadana, información está absolutamente necesaria para 
garantizar un análisis en profundidad del problema y de sus posibles salidas.

EUSPEL decía el 24/08/2012 (27 días después de la resolución)

ERNE envía una nota, “RESUELTO EL CONFLICTO DE LAS COMISIONES
DE SERVICIO MEDIANTE UN ACUERDO ENTRE ErNE Y EL
DEPARTAMENTO” en la que habla de más de 500 errores en las comisiones
de servicio, pero curiosamente no habla nada de enchufismo al contrario
de las notas periodísticas que sacaron estos días anteriores.

Desde el 2 de agosto de 2012 hasta el 20 de agosto de 2012, no se estableció ningún tipo de

comunicación, ni verbal ni escrita y todo pese a quien pese, incluido el Sipe que estaba

de vacaciones (merecidas como todo trabajador) pero de vacaciones TODOS/AS.

Ninguna organización sindical llamó o pidió a ErNE para buscar una solución que ErNE 

denunció al día siguiente de producirse, en los medios de comunicación y que tuvo consecuencias

suficientes para abrir un proceso de negociación entre el departamento y ErNE, ningún sindicato

llamó para sumarse a la protesta ni pidió ninguna reunión intersindical para resolverlo.

ErNE como sindicato no tuvo que consultar con nadie ni esperar consignas de nadie para buscar

una solución (en la medida de lo posible) que paliara la grave situación en la que se encontraban

involucrados más de 500 compañeros/as.

Alguno sigue como cuando no tenía representación (SIPE) esperando lo que hacen los demás

para luego desde una página web criticar, pero habrá que recordarles que tienen la obligación

de buscar soluciones a los problemas, y no nos referimos a dos años después en una sentencia

judicial, sino buscando soluciones en el día a día.

Otros (ELA) siguen recordándonos que esta no es su “política” sindical, que ellos con tergiversar

las cosas es suficiente.

Tenemos que decir que no nos gusta esta pelea, que la nuestra es contra la patronal; pero

resulta inaguantable que el resto de sindicatos estén continuamente enfrentandose a

aquel que logra derechos y mejoras, que DEJEN DE MENTIR, QUE SUMEN Y NO

RESTEN.


